
Página 2381BOME Número 5347 Martes, 14 de junio de 2016

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

–	 Sectores prioritarios: Industria, Turismo, investigación y desarrollo, y servicios 
que impliquen el uso de alta tecnología, así como servicios empresariales de 
carácter innovador y los derivados de las ventajas económicas y fiscales de 
Melilla, así como aquellas actividades encuadradas en los Nuevos Yacimientos 
de Empleo. Mediante el uso de este coeficiente se pretende fomentar la 
diversificación del aparato productivo local mediante la creación de empresas 
en sectores en los que existen potencialidades derivadas, en primer lugar, de 
su viabilidad en los mercados, y, en segundo lugar, de las ventajas económicas 
instrumentadas para la inversión en la ciudad: Subsidiación de 5 puntos del tipo 
de interés de los préstamos.

–	 Otros Sectores: Agricultura, Comercio y Hostelería no complementaria de la 
inversión turística y resto de los servicios; Subsidiación de 3 puntos.

Teniendo el principal subsidiado dos límites:

–	  25.000,00 euros.

–	  El 75% de la inversión subvencionable.

Las condiciones particulares de los préstamos subvencionables vendrán establecidas 
en el convenio, que a estos efectos la Ciudad Autónoma de Melilla o su sociedad instrumental 
Proyecto Melilla, S.A., firme con las entidades financieras interesadas.

4.- La cuantía máxima por proyecto será:

–	 40.000 euros por proyecto.

–	 La mitad del presupuesto establecido en cada plazo de la convocatoria.

–	 La establecida para las ayudas de minimis, recogidas en el Reglamento (UE) 
1407/2013 de la Comisión, con carácter general 200.000 euros en un período 
de 3 años. 

Séptimo: Forma y Plazos de presentación solicitudes.

1.- Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas 
de Proyecto Melilla S.A., así como en su página web www.promesa.net. que reflejará, en 
todo caso, el contenido mínimo a que se refiere el artículo 70 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, LRJPAC.

Deberá señalar de forma expresa un domicilio a efectos de notificaciones, estando 
obligado a notificar el interesado de forma expresa cualquier variación en el mismo al 
órgano gestor.

2.- Las solicitudes podrán presentarse en los registros y oficinas de Proyecto  
Melilla, S.A. y en todos aquellos a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley  30/1992,  
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.- Una empresa no podrá solicitar más de una ayuda por plazo de convocatoria, 
así como tampoco solicitar ayudas cuando tengan pendiente de justificar el empleo y/o 
autoempleo así como la inversión de una ayuda anterior.

4.- Para la presente convocatoria se establecen tres plazos de presentación de 
solicitudes:


